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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso             : Privación de Patria Potestad  
Demandante  : Laura Vanessa Muñoz Lara 
Demandado  : Bairon Armando Sanchez Fonseca 
Radicación : 2022- 00196 

  Interlocutorio : 00786 
                       

                          

                           Entra el proceso al Despacho, con la constancia que se le envió la citación al demandado 
conforme el art. 291 del C.G.P., mas no se allego por la parte demandante la constancia de haberse surtido 
el art. 292 del C.G.P. 
 
                          Tener por allegado la contestación de los familiares cercanos por línea materna señores 
JOSE ARTURO MUÑOZ MUÑOZ y DORA ALICIA LARA PORTES, para los fines legales a que haya lugar.  
 
                         Como dentro del auto admisorio de la demanda, se ordenó la visita social al domicilio de 
la menor DULCE MARIA SANCHEZ MUÑOZ por la asistente social de este Despacho, sin embargo, como 
el domicilio de la menor es el Municipio de Viota- Cundinamarca, en donde existe Comisaria de familia, 
con sus respectivos grupos psico-social para realizar las visitas sociales. 
                           
  Siendo así, las cosas, 
 
PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que proceda a realizar la notificación de conformidad 
con el art. 292 del C.G.P., pues ya surtió el art, 291 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Se ordena COMISIONAR a la comisaria de familia del municipio de Viota- Cundinamarca, 
para que por intermedio de su grupo psico-social, proceda a realizar la visita social al domicilio de la menor 
DULCE MARIA SANCHEZ MUÑOZ y su familia por línea materna y paterna con el fin de constatar las 
condiciones físicas, contexto social, económico, ambiental que rodean a la menor.  Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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